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Introducción:

Tenemos la posibilidad de construir una sociedad mejor, la oportunidad de renovar las instituciones y dar origen a las que se requieren para engrandecer nuestro país.    Todo esto  implica una gran responsabilidad, pues no se trata de cambiar por cambiar, sino de reflexionar sobre los comos y los porqués a fin de hacer propuestas constructivas y factibles de realizarse, con las que podamos comprometernos.

La participación es siempre un acto social.  Nadie puede participar de manera exclusiva para sí mismo. Se produce como un acto individual a favor de una acción colectiva.

Algunas personas piensan que, dentro de una democracia, la participación ciudadana consiste únicamente en elegir, a través del voto, a personas que nos representen en los puestos de gobierno.  Sin embargo, acudir a las urnas, aun siendo un derecho fundamental, no es la única forma de participación ciudadana.  Al contrario, participar activamente es mejorar la sociedad en que vivimos, siendo una tarea de todos los días y necesitamos organizarnos continuamente con otros integrantes de la comunidad para conseguir las metas comunes que nos beneficien a todos.

Cada país y cada circunstancia adoptan formas distintas de participación, generando resultados singulares con características propias.  La democracia para ser considerada tal, requiere siempre de la participación ciudadana y ésta  implica responsabilidad cívica.

Afirmando que un buen ciudadano es, el que respeta aquello con lo que no está de acuerdo, dialoga, asume que su participación es valiosa, propone alternativas de cambio y se esfuerza para lograr modificaciones que beneficien a la comunidad, al país y a sus habitantes en general.

En la educación, dentro y fuera de los centros educativos, el valor de valor de la participación y la actoría de los estudiantes en la construcción de su personalidad resulta ser esencial por que permite comprender la razón por la cual se viene produciendo lenta pero inoxerablemente, el cambio del paradigma de la enseñanza tradicional por el paradigma del aprendizaje, en la medida que el segundo tenga una real intención de dignificar a los estudiantes, reconociéndoles su condición humana, sus experiencias de vida, sus potencialidades, sus limitaciones, sus expectativas y sus sueños y, sobre esa sólida base, su condición de eje de la acción educativa.  Por supuesto que en esa valoración, igualmente, los profesores revaloran su rol y ejercen sus funciones apoyando ese esfuerzo de construcción de la identidad y de los nuevos conocimientos de los estudiantes.

Es por eso que la educación debe llenarse de valores democráticos para convertirse en el motor del desarrollo personal y social.  La práctica educativa requiere  relaciones humanas y sociales adecuadas que faciliten el aprendizaje y, para eso, es imprescindible, que docentes y alumnos reflexionen juntos sobre los valores que encierra la vida democrática, de manera democrática.

La relación entre valores y educación, siendo una relación dinámica y cambiante, se da en el aprendizaje de nuevas formas de comportamiento ciudadano.  Aprender a ser más democrático es un proceso de construcción continua en el que de manera cotidiana se ejerciten valores que permitan mejores relaciones entre las personas.  La convivencia es una necesidad social que se logra cuando los valores que se expresan en la vida cotidiana responden a la necesidad de ser mejores personas y mejores ciudadanos.

Hoy existe un sólido consenso mundial sobre la necesidad y la importancia de educar para la vida en democracia,  Y, también, sobre lar responsabilidad de los estados en implementar tal educación para todos sus habitantes.

Este consenso quedó plasmado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) desde el propio Preámbulo.   En las principales conclusiones del II Encuentro  continental de Educación Salesiana (2001), se reconoce el desafío de educar a todos a la aceptación de la diversidad, en solidaridad a la luz de la razón, religión y bondad amorosa que trasciendo límites, culturas y edad (Bosco, 1989). La articulación que propone Francisco Gutiérrez de las áreas de intervención en el hecho educativo, orienta pedagógicamente  los ámbitos  operativos que nosotros, la Comunidad Salesiana debemos  considerar para el logro de una mejor convivencia ciudadana.

La educación cívica ha ganado fuerza e importancia, ya que hoy se empieza a reconocer como un derecho en sí misma   La lógica que sustenta esta concepción es de una poderosa simplicidad.  Las libertades fundamentales, los derechos humanos y los principios y normas de la democracia sólo pueden observarse y protegerse si se conocen,  Y si se conocen, se internalizan y se practican por parte de todas las personas, no solamente por grupos esclarecidos de gobernantes, academismos o activistas.

¿Qué se propone la educación para la vida en democracia hacia la participación ciudadana como componente CÍVICO?:

En términos generales busca promover en los sujetos (educandos-educadores- comunidad educativa):

1. Conciencia y comprensión de la forma  en que una sociedad democrática puede y debe funcionar, como sistema legal y político y como cultura de convivencia.

2. Internalización de los valores que sustentan la democracia y los derechos humanos y formación de actitudes acordes con ellos, incluyendo el interés, la preocupación y la voluntad de contribuir a su defensa y mejoramiento; y

3. Competencia en las prácticas necesarias para participar de manera plena en una democracia y trabajar eficazmente por mejorarla.  (Keen y Tirca 1999)

En  última instancia estos objetivos apuntan construir prácticas de interrelación, de organización y de gestión colectiva.  Al decir,  “prácticas” decimos acciones, conductas cotidianas concretas que, precisamente por ser de naturaleza democrática y respetuosa de los derechos humanos, deben ser conscientes y asumidas libremente.  Desde esta perspectiva se rechaza cualquier adoctrinamiento dogmático o influencia condicionante que pretenda producir respuestas automáticas y mecánicas.  Por el contrario, la meta es formar sujetos para una acción autónoma, crítica y responsable guiada por principios éticos.

¿Cómo educar para este tipo de prácticas?  La cuestión metodológica es  medular.  La teoría, la investigación y las experiencias exitosas muestran que una estrategia educativa eficaz debe incluir tres categorías de componentes, complementarias entre sí, que se correspondan con los grandes objetivos o metas de la educación para la vida en democracia.  Se trata de trabajar simultáneamente en la enseñanza y el aprendizaje de:

1. Conocimientos

2. Valores y actitudes

3. Habilidades  o destrezas ( Competencias )

Componentes de la Educación para la Democracia:

	EN EL ORDEN DE LOS CONOCIMIENTOS
	EN EL ORDEN DE LOS VALORES
	EN EL ORDEN DE LAS  DESTREZAS O HABILIDADES



	Enseñar:

1. Conceptos (comprensión de categorías, principios, argumentaciones, debate de posiciones teóricas, normas y procedimientos legales, estructura y funcionamiento de instituciones, etc.) e

2. Historia, en especial los momentos y sucesos significativos para la evolución de la democracia y los DH en la humanidad, la región y el país (su contexto, antecedentes, factores que influyeron, protagonistas, resultados, trascendencia, etc.)
	Formar en:

1. Valores de naturaleza universal que sustentan la dignidad y derechos de las personas, y 

2. Actitudes coherentes con esos valores, que sustenten conductas acordes.
	Desarrollar competencias para ejercer prácticas democráticas.

	La doctrina de los derechos humanos

Concepto y características de los DH.

Fundamentos filosóficos y jurídicos

Evolución histórica:  hitos en la historia de la humanidad y del continente

Desarrollos actuales de la doctrina de DH

Terminología de DH
	La vida como bien supremo

· Respeto y defensa de la vida de todas las personas.

· Repudio por el asesinato en cualquiera de sus variantes, incluyendo el “asesinato de Estado” (pena de muerte).
	Destrezas de comunicación:

· Escucha comprensiva

· Expresión oral

· Diálogo

· Lectura Comprensiva

· Escritura Expositiva

· Procesamiento de Información

· Pensamiento Analítico y Crítico

· Demostración Lógica

· Debate

· Lectura Crítica de mensajes de medios masivos

	Sistema internacional y sistemas regionales de protección de los derechos humanos

El Sistema de Naciones Unidas: instancias y procedimientos de denuncia y monitoreo.

Mecanismos de implementación de resoluciones.

Limitaciones y desafíos a futuro.

El Sistema de la OEA: la Comisión y la Corte Interamericana.  Funciones y procedimientos.

Mecanismos de implementación de resoluciones.

Limitaciones y desafíos  a futuro.

Panorámica de otros sistemas regionales: europeo, africano, etc.

Los DH en el ordenamiento interno

Soberanía nacional vs. Estándares internacionales de derechos humanos.

Instrumentos internacionales y regionales de DH ratificados por el país.  Estatus Legal.

Los DH en la Constitución Nacional 

Instancias y mecanismos de defensa de los DH en el ordenamiento legal nacional (Justicia ordinaria, Justicia Constitucional, Tribunal Electoral, Defesnsoría de los Habitantes, etc. Según corresponda en el país)

Acceso a la justicia, igualdad ante la ley y debido proceso.

Instrumentos internacionales y regionales de DH sin ratificar por el país.  Estado de la situación.

El Régimen Democrático

Concepto de la democracia como régimen político y como forma y cultura de vida.  Características.  Evolución histórica del concepto de democracia Interdependencia entre democracia y DH.

El Estado de Derecho.  Estado y sociedad civil.

El “buen gobierno” transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas. 

Insuficiencias y peligros de las democracias modernas (miseria, exclusión, abstencionismo, clientelismo, corrupción, internalización del delito, inseguridad, intolerancia, fundamentalismos, etc.)

Las Instituciones democráticas nacionales

Los poderes del Estado.  Organización y funcionamiento.

Las Instituciones del Estado.  Su evolución histórica.

Gobierno nacional y gobiernos locales.  Organización y funcionamiento del gobierno local.

La ciudadanía democrática
Concepto de Ciudadanía.  Composición de la ciudadanía nacional: valorización de la diversidad social (del sexo, étnica, ideológica, religiosa, etc.)

El “buen ciudadano”: derechos y responsabilidades.

La participación política de ciudadanos y no ciudadanos: evolución histórica.  Mecanismos y procedimientos de participación.  

Partidos Políticos y entidades de la sociedad civil.

Medios de comunicación.  Libertad de expresión. 
	La identidad y estima personal

· Reconocimiento de las propias facultades y necesidades como persona.

· Aprecio por las propias facultades y características como persona.

· Conciencia de ser sujeto de derechos.

La libertad

· Aprecio por pensar y decidir con autonomía moral e intelectual.

· Asunción de responsabilidad por las propias decisiones y sus consecuencias.

· Respeto por los pensamientos y decisiones libres de otras personas, aunque no se compartan.

· Exigencia a otros de que asuman responsabilidad por sus decisiones libres y respondan por las consecuencias.

La igualdad

· Reconocimiento de las facultades, necesidades y derechos de otras personas en pie de igualdad con los propios.

· Aprecio por las facultades y rasgos de identidad de otras personas, especialmente cuando son diferentes a los propios.

· Disposición a entender las diferencias entre personas sin valorarlas a priori como deficiencias.

· Rechazo a las desigualdades injustas entre personas y a toda forma de discriminación.

La solidaridad

· Empatía y fraternidad con las demás personas como miembros de la misma especie.

· Cooperación con otras personas.

· Apoyo a otras personas para satisfacer sus necesidades y derechos.

· Disposición para resolver racionalmente los conflictos de intereses entre personas y grupos.

La justicia

· Tratamiento igualitario a lo que es igual y diferenciado a lo que difiere.

· Apego al principio de equidad.

· Exigencia de justicia para sí mismo y todos los demás.

La participación

· Voluntad de intervenir en las acciones y decisiones de interés público.

· Movilización por causas de interés colectivo.

El Desarrollo humano

· Reconocimiento del planeta como hábitat de la especie humana.

· Respeto a los recursos que la naturaleza ofrece a la especie.

· Reconocimiento de las necesidades y derechos de las generaciones futuras.


	Destrezas de análisis y documentación

· Análisis de situaciones históricas actuales desde una óptica de DH y democracia
· Investigación, documentación y recolección de datos
· Identificación de los instrumentos legales nacionales, regionales e internacionales que aplican a casos específicos de violaciones de DH y de normas democráticas.
· Identificación de los mecanismos de exigibilidad aplicables a casos específicos de violaciones de DH y de normas democráticas.
Destrezas para la participación: 

· Facilitación de consensos
· Liderarlo y organización grupal
· Mediación y resolución de conflictos
· Participación comunitaria
· Petición a las autoridades
· Elaboración y difusión de mensajes masivos
· Influencia sobre medios masivos a favor de DH y democracia
· Cabildeo ante las autoridades para impulsar acciones a favor de DH y democracia
· Educación y promoción de DH y democracia.
· Diseño de estrategias de acción para abordar problemas de DH y democracia.
· Evaluación de esfuerzos y acciones de promoción de los DH y la democracia.



Por ejemplo, no se puede comprender en su plenitud el concepto de democracia son asignarle cierto valor (en comparación con otras formas diferentes de organización socio-política, como la dictadura), ni conocer bien una democracia específica sin reconocer sus aspectos positivos y negativos, o sus logros y sus limitaciones, lo cual supone también una asignación de valores a las característica concretas que presenta esa sociedad democrática.  Tampoco se pueden desarrollar destrezas particulares como el pensamiento critico o la resolución de conflictos de manera puramente instrumental, sin comprender sus fundamentos y su lógica de funcionamiento y sin atribuirles un valor positivo (en oposición, respectivamente, al pensamiento reproductor o conformista y al recurso a la fuerza)

Esbozo de mapeo conceptual: El contenido 

Las grandes categorías de componentes de la educación para la vida en democracia tienen, a su vez, que ser llenadas de contenidos específicos y particulares.  Se presenta como un programa, no como propuesta curricular.  Aspira transitar en nuestro momento y lugar histórico.  Es una cartografía panorámica, que podría ser la base del diseño educativo salesiano, dosificado desde el nivel primario, medio y diversificado.

Orientación metodológica:

Las opciones metodológicas (principios, estrategias didácticas, medios y recursos) no son  neutrales.  Cargan un sentido, una visión del proceso de conocimiento y de los sujetos del conocimiento.  Son parte de lo que se llama el “currículum oculto” de cualquier programa educativo, que forma de manera más sutil y perdurable que el “currículum explícito”.

El espacio de pensamiento metodológico en educación es plural. No hay una única corriente o propuesta teórica-metodológica que pueda dar respuesta por sí sola a todas las demandas de una educación integral y en el caso de la educación cívica representa un ejemplo claro.

Por eso, por su trascendencia y complejidad, a discusión metodológica es tan crucial para diseñar programas de educación para la vida en democracia como la de fines y contenidos.  Necesitamos valorar en profundidad qué enfoques, qué procesos,  qué recursos didácticos son pertinentes y eficaces para avanzar hacia el cumplimiento de nuestros objetivos.

Las propuestas metodológicas y didácticas más relevantes para la educación cívica y los derechos humanos provienen de distintos movimientos renovadores de la educación a lo largo de la historia, desde los modelos de autogestión y cogestión educativa planteados en Europa  a principios del siglo XX,, por ejemplo pedagogos como Lobrot, Makarenko y Freinet, hasta la corriente latinoamericana de la educación popular o educación liberadora gestada en los años sesenta a partir de los aportes de Paulo Freire.

Otras contribuciones de sistematización más reciente surgen de las teorías psicológicas del aprendizaje, también llamadas cognoscitivas o constructivistas.  En oposición a las teorías de base conductista y geneticista, estas corrientes comparten la premisa fundamental: el aprendizaje es un proceso activo y de construcción de representaciones mentales que se lleva a cabo en el interior del sujeto que aprende y es fuertemente influenciado por sus interacciones con otros sujetos.

Entre las vertientes cognoscitivas más ricas en sugerencias metodológicas pueden citarse el aprendizaje por descubrimiento, inspirado en investigaciones de Jean Piaget y colaboradores; el aprendizaje como interacción social, apoyado en estudios de Lev Vygotsky y Jerome Bruner; el aprendizaje significativo de David Ausbel y planteos sobre inteligencias múltiples y desarrollo de la creatividad de Howard Gardner.

Para enseñar conocimientos –concepto e historia-:
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Enfatizar el carácter racional y convencional de las concepciones filosóficas y las normas jurídicas, pues de allí se deriva su posibilidad de transformación y crecimiento.
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Enseñar todos los desarrollos filosóficos y jurídicos de la humanidad en su contexto histórico y geopolítico, pues el contexto permite comprender su origen (génesis), sus características (estructura) y su sentido (función).
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Develar y analizar los conflictos que están en la base y que explican las grandes transformaciones de la historia de la humanidad y de cada sociedad nacional, sean económicos, políticos, sociales o culturales (conflictos de intereses de distinto tipo: de clase, comerciales, religiosos, ideológicos y otros)
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Demostrar la necesidad de conocer la historia de las sociedades (económica, política, social y cultural) para entender sus instituciones actuales y para concebir sus posibilidades de desarrollo futuro.
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Cultivar la memoria histórica para aprender del pasado y evitar repetir sus errores. Esto es ineludible especialmente frente a períodos históricos y situaciones de ruptura de la democracia y de violaciones masivas de derechos humanos en el continente y el país.
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Enfatizar los procesos conscientes al abordar contenidos: analizar, demostrar, argumentar, matizar.  Enseñar la toma de perspectivas diferentes frente a los conceptos y a los hechos, evitando la noción de verdades absolutas y las dicotomías simplificadoras.
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Problematizar el conocimiento.  Esto es, mostrar las tensiones y conflictos (de intereses sectoriales, ideológicos, dudas, incertidumbres, y otros) que están presentes en el desarrollo de todos los eventos históricos y los desarrollos científicos y filosóficos.

Para enseñar valores y actitudes:
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Guiar y evaluar todas las estrategias educativas que se empleen en el aula o afuera de ella a la luz de los principios y valores que sustentan los derechos humanos y la democracia
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Movilizar la autorreflexión y autoevaluación de educadores y educandos para que se examinen constantemente las actitudes y conductas personales con los parámetros valóricos de los derechos humanos.
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Propiciar procesos que puedan conducir a aprendizajes (visión cognoscitiva o constructivista), antes que la acumulación de información (visión enciclopedista o “bancaria”, en la terminología de Paulo  Freire), o la búsqueda de efectos-respuestas predeterminados (visión conductista)

· Promover la participación activa de los destinatarios de cualquier esfuerzo educativo, estimulando el involucramiento emocional e intelectual de los educandos en su propio proceso de aprendizaje.
· Apelar a los educandos como seres integrales (personas con percepciones, ideas, juicios y prejuicios, emociones, afectos, espíritu lúdico, capacidad de acción) y también individuales (diferentes uno del otro)
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No eludir ni ignorar los conflictos –de valores, de actitudes, de ideas, de intereses- que se presentan a diario en todos los ámbitos de la vida social.  Los conflictos deben asumirse como posibilidades de crecimiento y aprendizaje, enseñando a resolverlos constructivamente por medio del diálogo y la negociación, sin acudir al recurso fácil de la imposición o la fuerza.
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Potenciar al grupo como espacio de aprendizaje y cooperación.

Para enseñar habilidades y destrezas:   
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   Combatir el preconcepto erróneo, frecuente en educadores y educandos, de que las destrezas son rutinas mecánicas o hábitos automatizados.  Las destrezas, muy especialmente las planteadas como contenidos de la educación para la vida en Democracia, son competencias personales que implican la conjunción de conocimientos específicos que habilitan para actuar en un campo determinado (un saber hacer), de una disposición emocional que impulsa a actuar voluntariamente (un querer hacer), y de capacidades operativas concretas que hace posible actuar eficazmente (un poder hacer)
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    Estudiar, reconocer y hacer explícitos a los destinatarios los conocimientos, sentimientos y operaciones específicas que entran en juego en la ejecución eficiente de las destrezas que se enseña.
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    Proponer ejercitaciones y prácticas frecuentes y variadas de las destrezas que quiere  enseñar.  El aprendizaje es actividad, y sobre todo, actividad de quien aprende más que de quien enseña: se aprende a pensar, pensando;  a comunicar, comunicando y a  participar, participando.
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    Plantear ejercicios y práctica verosímiles y significativas para la población destinataria, vinculada a su “aquí ya hora” (en oposición a irreales, artificiales o muy ajenas experiencias).  En este sentido, la resolución de problemas y el análisis de oasis con guía experta funcionan mejor que las más elaboradas explicaciones discursivas.
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    Plantear ejercicios y problemas que deban realizarse en forma tanto individual como en grupo.
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   Fijar un nivel de complejidad o dificultad de los ejercicios y problemas propuestos por encima del nivel ya alcanzado por los destinatarios, y aumentarlo constantemente, a fin de ensanchar en forma gradual los límites de las competencias que se enseñan.  Una máxima de los deportistas lo pone en una imagen muy precisa: “no se puede aprender salto en alto si se coloca la barra muy baja”.
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Propiciar la evaluación permanente de la eficacia que se logra al ejecutar las destrezas en contextos reales.  Aquí son tan importantes la auto-evaluación como la evaluación externa- por parte de los docentes, sí, pero también y sobre todo de “otros significativos” en el mundo social de los educandos, pares y no pares.

Consideraciones:

 Según Magendzo, Abraham (1990,1993) y Rodino, Ana María (1999)...        
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Una nota mínima para subrayar la complejidad de este tema y recomendar el estudio de la extensa literatura al respecto.  Educar en y para la puesta en práctica de valores de democracia, educación cívica y derechos humanos es especialmente difícil y problemático, tanto en el orden conceptual como metodológico.  En el orden conceptual, porque aunque se coincida en la aceptación de los valores en abstracto, en la vida social no siempre se concretan ya menudo se producen tensiones y conflictos entre diferentes opciones de calores.  En el orden metodológico, las dificultades surgen porque el conocimiento de los valores es, para la persona, integral y vital.  Si bien se puede analizar los valores, su conocimiento pleno no es discursivo; porque no se enseñan ni se aprenden por exponerlos y repetirlos.  Enunciarlos significa poco si las actitudes y conductas de quien los expresan no se corresponden con lo expresado.  Su aprendizaje y su enseñanza constituyen un verdadero desafío intelectual y emocional para todos los participantes del proceso educativo.
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Según Tibbits, Felisa y Torney-Purta,1999... ¿Qué funciona en cuanto a diseño general de los programas de educación CÍVICA, enfocando el componente de educar para vivir en democracia?

· Trazar objetivos claros

· Incorporar contenidos que abarquen conocimientos, valores y destrezas

· Diseñar programas motivadores 

· Promover un clima y una cultura democrática en el aula

· Emplear un enfoque centrado no tanto en los “insumos” del docente sino en los “resultados esperados” en los educandos

· Es más efectivo desarrollar  programas de educación para la vida en democracia que promuevan la participación de docentes y estudiantes, que busquen el desarrollo comunitario.

· Prestar atención a las necesidades de formación de los docentes.  La sostenibilidad y éxito a largo plazo de un programa de educación cívica, dependen de docentes motivados y dotados de buenas herramientas profesionales.

· Favorecer la creación de “redes de aprendizaje” entre los educadores involucrados en programas nacionales de educación para la vida en democracia.  Pueden adoptar distintas formas: desde grupos informales de estudio hasta asociaciones profesionales formales.

· El impacto global de los programas de educación CIVICA está relacionado con alcanzar apoyo a los valores democráticos, la participación ciudadana, el comportamiento electoral y el estar política y socialmente informado en la sociedad como conjunto.  Garantizar una educación de calidad y reducir la repitencia y la deserción escolar, fortalecen el desarrollo de una cultura democrática en el continente.

¿Qué funciona en cuanto al contenido de los programas?

· Si es posible, la EDUCACION CÍVICA, democrática o ciudadana deberá ser una materia independiente en el currículum escolar. Además, los contenidos, valores y destrezas relevantes a la educación para la democracia pueden incorporarse en otras materias y en actividades extracurriculares.

· Los proyectos de trabajo son también un recurso deseable para trabajar dentro y fura del aula

· Una gran variedad de materiales de aprendizaje – incluyendo fuentes que no sean textos escolares (ejemplo: mensajes de los medios de comunicación social) ayudan a ampliar las oportunidades de aprendizaje y también se adaptan mejor a los distintos estilos de aprendizaje de los estudiantes.

· Para la promoción de la cultura democrática en el aula son cruciales las metodologías orientadas a la discusión grupal.  Estas metodologías deben estar presentes en los programas de capacitación de educadores y deben incorporarse explícitamente en las materias didácticas.

· Al elaborar programas de educación para la vida en democracia, los diseñadores curriculares y de materiales didácticos deben consultar a los educadores.

¿Qué no funciona en cuanto a diseño general de programas de educación CÍVICA?

· Un texto único de educación cívica rara vez podrá satisfacer las diversas necesidades docentes y estudiantiles.

· Las inversiones de corto plazo en actividades de educación para la vida en democracia-independientemente de su diseño- pueden no resultar en programas sostenibles.

· Los métodos tradicionales aplicados a la educación cívica basados en conferencias, memorización rutinaria o enfoques abstractos, difícilmente desarrollarán actitudes y destrezas relacionadas con la cultura democrática.  En realidad, estos enfoques pueden distanciar a los jóvenes y conspirar contra su involucramiento en los asuntos sociales y el proceso de la educación para la vida en democracia.

· Será difícil obtener una máxima efectividad en los programas de educación cívica si se falla en articular la educación con asuntos comunitarios locales o en adoptar un enfoque de involucramiento activo en la vida escolar y la comunidad.

PROYECTO CIUDADANO

El enfoque de este proyecto considera que la EDUCACION CÍVICA no se aprende sólo en el centro educativo, sino también en la familia, con los amigos y en el contacto con los medios de comunicación.  Dentro del establecimiento, el aprendizaje de  estos temas comienza en los primeros años de escolaridad, tanto en el estudio de las diferentes asignaturas como en la convivencia cotidiana con los docentes y estudiantes o en la participación de actividades estudiantiles.

Por lo que se ambiciona que el Centro educativo Salesiano logre en el proceso de enseñanza-aprendizaje:

· Conocimientos y habilidades
· Clima abierto en la sala de clases 

· Confianza en la participación escolar
· Confianza hacia las instituciones públicas
· Actitud hacia la nación
· Actitud hacia los Derechos Humanos

Por medio, básicamente de:
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Autoconocimiento y valoración de sí mismo
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Relaciones interpersonales solidarias 
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Trabajo escolar cooperativo
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Proyecto de vida personal

Todo esto se desarrollará con la ayudad de listas de cotejo y escalas valorativas, que van de lo simple a lo complejo, como por ejemplo:

1. Valoración de la convivencia social y participación en el establecimiento educativo:

a. compartir con los compañeros

b. participar de actividades recreativas

c. participar en las votaciones escolares

d. Colaborar con el Consejo Estudiantil

e. Respetar a los docentes

f. Participar en grupos de discusión

g. Participar en actividades extracurriculares

h. Cooperar en grupos de estudio

Ejemplo sintetizado de la dinámica del Proyecto ciudadano:


“Nosotros los Salesianos...

Somos buenos cristianos y honrados ciudadanos”

· Los salesianos construimos una convivencia democrática.

· Los Salesianos, por una Guatemala más participativa.

· Los Salesianos, por una Guatemala mejor...

Este proyecto está diseñado para educandos de primer a quinto curso, que buscan resaltar la importancia  de la participación directa de la ciudadanía en la búsqueda de respuestas a las situaciones problemáticas que se presentan en las comunidades sobre las cuales el Estado tiene alguna responsabilidad.  Se pretende, por un lado, que los estudiantes conozcan a profundidad las problemáticas que los aquejan cotidianamente y, por el otro, que aprendan a identificar las instancias del gobierno que se encargan de intervenir en estas situaciones y a exigir efectiva y apropiadamente una respuesta. De esta forma  se busca que los estudiantes aprendan a conocer y entender que la solución a los problemas comunitarios no depende exclusivamente de la acción gubernamental, sino que como ciudadanos todos tenemos la responsabilidad y el derecho de influir sobre las decisiones que se toman.  
Propósitos:
· Ayudarles a identificar claramente problemas de su comunidad y a priorizar aquel que consideren más urgente y más importante.

· Guiar el proceso de identificación de las instancias gubernamentales encargadas de ofrecer soluciones a la problemática seleccionada.

· Ofrecer pautas para analizar las políticas públicas existentes frente al problema así como las que se están estudiando para buscarle solución.

· Animarlos a formular propuestas de políticas públicas que den respuestas efectivas a la problemática identificada.

· Desarrollar habilidades de comunicación, investigación y trabajo en equipo que les permitan hacer una presentación sistemática y ordenada de su trabajo.

Para lograr esto, se propone seguir los siguientes pasos:

1. Analizar el concepto de política pública 

2. Identificar problemas de política pública en la comunidad

3. Escoger un problema de estudio

4. Recoger información sobre el problema seleccionado

5. Analizar y discutir la información obtenida

6. Presentar formalmente el proyecto

7. Evaluar la experiencia

En los grados  del nivel  primario, se considera la necesidad de elaborar un currículo de Fundamentos de Democracia y proyecto ciudadano, que cubra la dimensión cognitiva del proceso de formación de ciudadanía.  Esto acompañado de expertos académicos, de juristas que asesoren el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Los principales pilares de la enseñanza podrían ir encaminados en las Ciencias Sociales en el país:

1. La Defensa de la condición humana y el respeto por su diversidad: multicultural, étnica, de género y opción personal de vida.  Este eje promueva la modificación de pautas de comportamiento que dan cabida a la exclusión y consecuentemente, la violencia, reivindicando la igualdad en dignidad como el ideal del que se derivan la convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanos.  En este sentido, este eje, más que articularse con el enfoque que tiene el programa en lo referente a derechos humanos, se ve expresado en él.
2. Sujeto, Sociedad Civil y Estado comprometidos con la defensa y promoción de los deberes y derechos humanos, como mecanismo para construir la democracia y buscar la paz.  La intención predominante es la generación de un estudiantado con autonomía y capacidad crítica, como elementos fundamentales para el ejercicio de la ciudadanía. Fundamentos de democracia y derechos humanos, proyecto ciudadano y el ciudadano; así como la Constitución son compatibles tanto filosófica como metodológica y conceptualmente.
3. La necesidad de buscar desarrollos económicos sostenibles que permitan preservar la dignidad humana.  El manejo de este eje debe derivar, en un escenario deseable, en la formación de estudiantes comprometidos con el cambio social y con la formulación de alternativas de desarrollo local.
4. Las construcciones culturales de la humanidad como generadoras de identidades y conflictos.  En lo relacionado con este eje se plantea que es uno de los fines de los centros educativos preparar a los jóvenes para enfrentar conflictos y negociaciones positivamente, tanto en ámbito del aula como en el de las organizaciones, a través de los mecanismos de participación estudiantil previstos por la ley.  Este tipo de destrezas requeridas para el manejo constructivo y la revolución de conflictos permite tener habilidades para el trabajo cooperativo y la búsqueda de consensos.

5. Las distintas  culturas como creadoras de diferentes tipos de saberes valiosos (ciencia, tecnologías, medios de comunicación) A través de este eje se busca generar una actitud critica en los estudiantes frente a temas de gran trascendencia y controversia en el mundo actual como lo son la ciencia, la tecnología y los medios de comunicación.  En lo que se refiere a los medios de comunicación, el trabajo que se realizar en las aulas en Fundamentos de Democracia, colabora a que formen su opinión de manera informada.
6. Las organizaciones políticas y sociales como estructuras que canalizan diversos poderes para afrontar necesidades y cambios.  Sobre este eje temático, la totalidad del programa sirve como herramienta para el estudio de las estructuras organizativas del estado y el análisis de su papel como gestores de las necesidades de la comunidad.

La metodología es esencialmente interactiva y constructivista, es coherente con   la filosofía y el tipo de relaciones pedagógicas que deben acompañar la enseñanza de las Ciencias Sociales de acuerdo con los  nuevos lineamientos, pues promueven el trabajo cooperativo, la búsqueda de consensos y la aprehensión sobre su memorización.
Anexo:
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Kreen, Ellie y Tirca, Anca (1999)





Meta:


ACCION


=


PRACTICAS


DEMOCRÁTICAS





Destrezas o habilidades


(Competencias Individuales, de relación y participación)





Valores y Actitudes


(Principios éticos, empatía y sentimientos)





Conocimientos


(Conceptos e historia)











SABER HACER





SABER PROCEDIMENTAL





SABER APRENDER





SABER METACOGNITIVO





SABER SER





SABER ACTITUDINAL
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SABER CONCEPTUAL





COMPETENCIA





COMPETENCIAS








PRINCIPIOS ORIENTADORES





GENERACIÓN Y USO DEL CONOCIMIENTO





APRENDIZAJE EN GRUPO





VISIÓN INTEGRAL DE LA FORMACIÓN POR COMPETENCIAS





PEDAGOGÍA PARA EL APRENDIZAJE AUTÓNOMO
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